
CONVENIO INSTITUCIONAL AMOF PNP - GOLDS GYM 

 

Los costos de los servicios descritos en la cláusula precedente, serán asumidos única y 

directamente por los asociados de LA AMOF-PNP, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

Dichas tarifas incluyen los tributos, y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el 

costo de los servicios;  

Horarios: 

• De 6:00 a.m. a 11:00 p. m de lunes a viernes 

• De 7:00 a.m. a 5:00 p.m. los sábados 

• De 8:00 a.m. a 3:00 p.m. los domingos y feriados 

Suspensión Temporal (Freezing) 

Todo asociado de LA AMOF-PNP y sus familiares que se acojan al presente Convenio, de 

manera unilateral y sin expresión de causa, podrán acceder a una suspensión temporal de 

la prestación de los servicios, de acuerdo a los plazos siguientes: 

• Inscripción 1 mes:     07 dias 

• Inscripción 3 meses: 14 días 

• Inscripción 6 meses: 42 días 

• Inscripción 12 meses: 91 dias 

 

Los asociados de LA AMOF-PNP y sus familiares directos que decidan acogerse al presente 

convenio, tendrán la posibilidad de acceder dentro del horario de atención y sin restricción alguna 

a los servicios siguientes: 

 

• Dos Locales para Entrenar, Un Local como Principal (Lunes a Domingo) y un Segundo 

Local Opcional para los Fines de Semana (Viernes, Sábados, Domingos y feriados). No 

se puede cambiar de local una vez inscrita la membresía ni anular, el miembro tiene hasta 

30 días para empezar a entrenar desde la fecha de inscripción 

• Evaluación Física y Programa de Entrenamiento Personalizado 

• Salas Cardiovasculares y de musculación 

• Aeróbicos, Cycling, Fitness de Combate. Steps. Baile. Yoga. Pilates. Body Shock, Full 

Body 

• Facilidades de estacionamiento y Guardería para niños (en los locales que cuenten con 

este servicio) 



 

 

FORMA DE PAGO  

Golds Gym emitirá la factura a nombre de LA AMOF-PNP, por el total de la membresía de los 

asociados y/o familiares directos enviadas, la misma que deberá ser entregada a la Oficina 

Administrativa de LA AMOF-PNP, 

a. -EI asociado de LA AMOF-PNP deberá acercarse con su documento de identidad y copia del 

mismo al local de su elección o carta membretada de la empresa y pagar en efectivo o con tarjeta 

de crédito la suma de acuerdo a la tarifa seleccionada, en caso de los familiares estos deberán 

acreditarse, además, con algún documento que los identifique como tales y copia del foto check y 

DNI del empleado o cana membretada de la empresa 

b.  EI asociado de LA AMOF-PNP deberá acercarse con su documento de identidad y copia del 

mismo al local de su elección o carta membretada de la empresa y pagar en efectivo o con tarjeta 

de crédito la suma de acuerdo a la tarifa seleccionada, en caso de tos familiares estos deberán 

acreditarse, además, con algún documento que los identifique como tales y copia del fotocheck y 

DNI del empleado o carta membretada de la empresa. 

 

 


